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14 de abril, y desfavorable en cuanto a la posibilidad de que las men-
cionadas Obligaciones puedan ser objeto de efectiva segregación en valores
al descuento representativos de cupones y principal mientras no exista
un marco normativo establecido por el emisor que regule las características
técnicas de los procedimientos de segregación y reconstitución y, haciendo
uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio de
1993, he resuelto:

1. Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones de una o varias emisiones de Obligaciones segregables de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, por importe de 11.000 millones de pesetas
autorizados por acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 30 de octubre
de 1998.

La emisión cuya negociación se autoriza tiene como fecha de amor-
tización el 30 de enero de 2008 y un tipo de interés fijo anual del 5,15
por 100.

2. No se autoriza la posibilidad de que las mencionadas Obligaciones
puedan ser objeto de efectiva segregación en valores al descuento repre-
sentativos de cupones y principal mientras no exista un marco normativo
establecido por el emisor que regule las características técnicas de los
procedimientos de segregación y reconstitución. Una vez establecido el
citado marco normativo y previo informe favorable del Banco de España
se entenderá que la efectiva segregación en valores al descuento repre-
sentativos de cupones y principal queda autorizada.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de noviembre de 1998.—El Director general, Jaime Caruana
Lacorte.

27782 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace pública la retirada de la condición de titular de cuen-
tas a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones a «Caja Rural de Cuenca, S. C. C.», por renuncia
de la citada entidad.

La entidad «Caja Rural de Cuenca, S. C. C.», ha solicitado la retirada
de la condición de titular de cuentas a nombre propio del Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones.

Conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se
modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, el acceso a la condición de titular de cuentas a nombre
propio es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar
que no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición.
En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en
el número 3 del artículo 2.o y en el apartado a) de la disposición adicional
segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, en su redacción dada por
los artículos primero y octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991,
y a la vista del informe favorable del Banco de España, he resuelto retirar
a «Caja Rural de Cuenca, S. C. C.», a petición de la propia entidad, la
condición de titular de cuentas a nombre propio del Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones, declarando de aplicación a la misma lo dispuesto
en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden ministerial de 19 de
mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la Orden ministerial
de 31 de octubre de 1991.

Contra la presente Resolución cabe formular recurso ordinario en el
plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección General
o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 24 de noviembre de 1998.—El Director general, Jaime Caruana
Lacorte.

27783 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 1998, de la Dirección
General del Catastro, por la que se da publicidad al Con-
venio celebrado entre la Dirección General del Catastro
y la Diputación Provincial de Almería.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y la Dipu-
tación Provincial de Almería un Convenio de colaboración en materia de

Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 1998.—El Director general, Jesús Salvador

Miranda Hita.

CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA (DI-
RECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO) Y LA DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE ALMERÍA, DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN

CATASTRAL

Reunidos en la ciudad de Almería, a 6 de noviembre de 1998.

De una parte, don Jesús Salvador Miranda Hita, Director general del
Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de junio de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» número 148, del 19).

De otra parte, don Luis Rogelio Rodríguez-Comendador Pérez, Presi-
dente de la Diputación Provincial de Almería, en uso de las facultades
que le confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

EXPONEN

Primero.—La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, establece en el artículo 7 que las competencias de las
Entidades Locales son propias o atribuidas por delegación, previendo el
artículo 37.2 que la Administración del Estado podrá delegar en las Dipu-
taciones Provinciales el ejercicio de determinadas competencias.

Segundo.—La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta.2 establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del catastro son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Catastro
directamente o a través de los Convenios de colaboración que se celebren
con las Entidades Locales.

Por su parte, el Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, por el que
se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda,
establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las funciones rela-
tivas a la formación, conservación, revisión y demás actuaciones inherentes
a los catastros inmobiliarios.

Tercero.—El Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre cola-
boración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del catastro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse los Con-
venios que sobre esta materia se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Cuarto.—El Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico, concernientes a los bienes inmuebles
de naturaleza rústica y urbana.

Quinto.—La Diputación Provincial de Almería, en fecha 27 de noviembre
de 1997, solicitó, a través de la Gerencia Territorial de Almería, a la Direc-
ción General del Catastro, la formalización del presente Convenio de
colaboración.

Sexto.—El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Almería,
en sesión celebrada el 26 de marzo de 1998, informó favorablemente la
suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Séptimo.—La Diputación Provincial, en sesión plenaria de fecha 30 de
abril de 1998, acordó la aceptación de las funciones que son objeto de
delegación en este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación con el artículo 37.3 de dicho
texto legal.

Octavo.—La Comunidad Autónoma de Andalucía ha informado favo-
rablemente la delegación de funciones a que se refiere el presente Convenio,
conforme a lo prevenido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril.

Noveno.—La Junta de Contratación del Ministerio de Economía y
Hacienda, en sesión celebrada el 7 de octubre de 1998, informó favora-
blemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo establecido
en la Orden de 30 de mayo de 1997.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio, de acuerdo con las siguientes


